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Quinto aniversario de la prestación 
 

El Ingreso Mínimo Vital ha llegado a más de 1 
millón de hogares y ha beneficiado a más de 1,3 
millones de menores desde su puesta en marcha 

 

• En mayo, ha llegado a más de 716.000 hogares y casi 2,2 millones de 

personas 

 

• El 41,5% de los beneficiarios son niños, niñas y adolescentes 

 

• En más de dos tercios de los hogares con IMV viven menores y casi 

125.000 monoparentales 

 

• El IMV con complemento de ayuda a la infancia ha llegado a 502.000 

unidades de convivencia 

 

• Elma Saiz: “El IMV ya no es una respuesta de emergencia, es una política 

pública sólida, viva y necesaria que seguirá evolucionando para 

proteger mejor a quienes más lo necesitan, para combatir la pobreza y 

la exclusión social en nuestro país”” 

Madrid, 9 de junio de 2025.- El Ingreso Mínimo Vital (IMV) se ha constituido como 
una prestación estructural del sistema de protección social en España. En sus cinco 
años de existencia ha llegado a más de un millón de hogares (1.024.849) , 
beneficiando a más de 3 millones de personas (3.050.530), de los cuáles 1,3 
millones son niños, niñas y adolescentes, el 43,4% del total.  

“El Ingreso Mínimo Vital se puso en marcha en plena pandemia y ya no es una 
respuesta de emergencia, es una política pública sólida, viva y necesaria que seguirá 
evolucionando para proteger mejor a quienes más lo necesitan, para combatir la 
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pobreza y la exclusión social en nuestro país”, ha afirmado la ministra de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones. 

Desde la entrada en vigor de esta política, la Seguridad Social ha destinado 15.348,6 
millones de euros al abono de las nóminas de esta prestación.  

Nómina de mayo 

La nómina del Ingreso Mínimo Vital ha llegado en mayo a 716.091 hogares en los 
que viven 2.193.666 personas, según la última estadística publicada por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social (INSS). La cuantía media de la prestación es de 
527,6 euros al mes por hogar y, en conjunto, la nómina de este mes ha ascendido 
a 409,7 millones de euros.  

En mayo, hay 110.395 prestaciones activas más de las que había hace un año en 
este mismo periodo, lo que supone un incremento del 18,2%. En estos hogares 
conviven 372.722 beneficiarios más que los registrados en este mismo mes de 
2024 (+20,5%). 

Tanto por el perfil de los titulares como de los beneficiarios, podemos decir que el 
Ingreso Mínimo Vital tiene un marcado perfil femenino. En mayo, el 67,7% de los 
titulares (484.831) y el 53,5% de los beneficiarios son mujeres, en concreto, 
1.172.749.  

Infancia e IMV 

Uno de los objetivos principales del Ingreso Mínimo Vital es combatir la pobreza 
infantil, y en este sentido cabe destacar que el 41,5% de los beneficiarios son niños, 
niñas y adolescentes, 910.167. “Todos debemos estar unidos contra la pobreza 
infantil, porque combatir la pobreza y, especialmente, la pobreza infantil es invertir 
en el país que queremos ser”, ha dicho Elma Saiz. 

En mayo, en más de dos tercios de los hogares cubiertos por el IMV conviven 
menores de edad, en concreto el 69,4%. En total, hay casi 500.000 hogares con 
menores (497.566) entre los que hay 124.825 monoparentales.  
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Una de las principales herramientas de lucha contra el riesgo de pobreza infantil es 
el complemento de ayuda para la infancia, que forma parte del Ingreso Mínimo 
Vital. Este mes, el IMV con este complemento ha llegado a 502.310 unidades de 
convivencia. Esta modalidad de IMV supone una ayuda de 115 euros por hogar al 
mes en el caso de niños de 0 a 3 años; de 80,5 euros al mes por cada niño entre 3 
y 6 años; y de 57,5 euros al mes por cada menor de entre 6 y 18 años. La cuantía 
media del complemento en mayo ha sido de 67,2 euros por cada menor y de 123,6 
euros por hogar con menores.  


